
B. O. del E.-Núm. 51 1 marzo 1967 282i 

. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 p(Yf' la que se rec
tifican eTT(Yf'es materiales en los anexos que se citan 
em las Ordenes de 3 de febrero de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 13 y 16). 

Ilmo. Sr.: Habiéndooe observado errores materiales en los ane
xos a que se refieren las Ordenes de 3 de los corrien,tes, publi
cadas, resp€ctivamente, el día 1i3 y 16 de febrero a,otlroil «<BoJe
tin Oficial del Estado» números in y 4Q), por las que se convoca 
concurso de traslados p3Jra prOvisión de pilazas vacantes entre 
funciona.rios pertenecientes al Servicio de Interpretación de 
Arabe y Beréber, a extinguir, y del Cuerpo de Interpretación 
procedente de la Zona Norte de Marruecoo, a extinguir, en las 
Escalas Técnica y Auxiliar , 

Esta Presidencia del Gobierno, a tenor de lo preceptuado en 
el articwo 111 de la vigente Ley de Procedimiento Administra.
tivo, ha dispuesto rectificar dichos anexos en la forma que se 
inserta a continuación quedando anuilados los que en las expre
sadas Ordenes de 3 de los corrientes fueron publicados. 

Habida cuenta que con motivo de esta rectificaci,ón de errores 
materiales aparecen nuevas vacantes, el plazo de treinta días 
que se expresa en la base tercera de la Orden de convocatoria 
de 3 de los corrientes empezará a contarse a partir del dia si
guiente de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia>! del Estado». 

Lo que comunico a V. r. pa,ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 2'8 de febrero de 19617. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Servicios de la PTesidencia del 
Gobierno. 

ANEXO QUE SE CITA 

Concurso de traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
de Interpreta.ción procedente de la Zona Norte de Marruecos, 

a extinguir 

Número de vacantes , Joca·lidad, destino y méritos cu3Jl·ificati<> 
res de preferencia: 

ESCALA TÉCNICA 

Vacantes en la Presidencia del Gobierno 

1. Madrid. Alto Estado Mayor.-Conocimiento perfecto de ámbe, 
poseer absoluta discreción . y reserva con permanencia en el 
destino. 

1-. Ceuta. Gobierno General de los Territorios de Soberanía. en 
el Norte de Africa.-Conocimienrto de árabe y los peculiares 
específicos de su función. 

l . Melilla. Gobierno General de los Territorios de Soberanía 
en el Nor'te de Africa.-Conocimienrto de ára;be y ios pecwia.
res específicos de su función. 

2. Aiúm. Gobierno General de la Provincia del Sallara.-Con<> 
cimiento de árabe y del dialecto hasania y tener perfecta 
salud pa,ra adap tarse al clima de la provincia. 

Vacantes en el Ministerio de Asuntos Exteri(Yf'es 

1. Madrid.~ reserva el Ministerio el ejercicio de la. facwltad 
de elección que le concede el aa-tículo tercero, párrafo segun
do. del Decreto de 2,6 de marzo de 19'57. 

ESCALA ¡.UXILIAR 

Vacantes en la Presidencia del Gobierno 

1. Hni. Gobierno General de la Provincia de Hni.-Conocimien
to de árabe y los pecw~ares específicos de su función. 

1. Ceuta. Gobierno General de los Territorios de Soberanía en 
el Norte de Africa.-Conocimientos específicos pecwiares de . 
su función, de Mecanografía y práctica de labores bm:ocrá
ticas. 

h Melilla. Gobierno GeneraJ! ae loo Territorios de Soberanía en 
el Norte de Afrka.-Conocimientoo específicos de su f.unción, 
de Mecanografía y práctica de trabajOS bm-ocráticos de tipo 
adminis trativo. 

Vacantes en el. Ministerio del E1ército 

l. Ceuta. Jefllitura del 1!.jército de>! Nor·te de Africa.-Conool.· 
mientos del dialecto beréber rifeño, los peculiares especificos 
de su función, de Mecanografía, práctica de labores burocrá
ticas y discreción 

ANEXO QUE SE CITA 

ConcUNiO de kaslados enke funcionarios pertenecientes al Ser
vicio de In1erpre1a.ción de Arabe y Beréber, a extinguir 

Número de vacantes, localidad, destino y méritos cualifica,. 
dores de preferencia: 

ESCALA TÉCNICA 

Vacantes en el Ministerio del E1ército 

l.. Melilla. Comandancia General Militar. - Conocimiento del 
dialecto chelja, árabe y beréber ; tener prObada adhesión al 
Régimen, leal,tact, capacidad de trabajo y honradez profe
sion3Jl. 

1. Smara. Agrupación de Tropas Nómada,s del Sahara.-Con<> 
cimientos de árabe y del dialecto hasania y tener salud para 
adaptarse al clima. 

Vacamtes en el Ministerio de la Gobernacfón 

Dirección General de Seguridad 

1. Melilla. Comisaría de Policía.-Conocimientos de árabe y be
réber, del dialecto chelja y traducción de árabe y beréber. 

Vacantes en el Ministerio de Información y Turismo 

1. Madrid. Secretlaria. General Técnica.-Justificar una práctica 
de por lo menos cinco años en la traducción de prensa en 
lengua árabe y francesa. 

ESCALA AUXILIAR 

Vacantes en la Presid.encía del Gobierno 

1. Ceuta. Gobierno Generall de los Terrttorios de Sobera.nia en 
el Norte de Africa.-Conocimientos específicos pecuUiares de 
su función, de Mecanografía. y práctica de labores burocrá.
ticas. 

Vacantes en el Ministerio del. Ejército 

2. Smara. Agrupación de Tropas Nómadas del Sahara.-Con.ooi
mientos específicos de su función, de Mecanografía y práctica 
de la,bores burocráticas. 

Vacantes en el Ministerio de la Gobernacfón 

Dirección General de Seguridad 

1.. Melilla. Comisaría de Policia.-Conocimiento de ár~ y Jos 
pecu¡liares específicos de su función. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Caneen,. 
tración Parcelaria y Ordenación Rural p(Yf' la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos 11 
excluídos al concurso vara proveer plazas de In
genieros Agrónomos en este Servicio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado cuarto de 
la convocatoria de fecha 11 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del EstadO» número 9, de fecha 11 de enero del a,ño en curso) 
para la prOVisión de plazas vacantes de Ingenieros Agrónomos 
en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.
ción Rur3Jl, se hace pÚblica la lista de aspirantes aclmitidos al 
concurso, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1967, por el que se !lJprueba el Reglamento sobre Rb 
gimen General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos. Dicha relación de aspirantes admitidos es la siguient&t 


